
   

 

- Acta de la Comisión de Bienes y Contratación - 

 
Sesión ordinaria de 15 de marzo de 2022 

 

ASISTENTES:  

 

Presidente: D. Fernando Javier  Rodríguez Alonso  (Grupo Municipal Popular). 

 

Vocales: 

  

Presenciales:      

 

D. Jose Fernando Carabias Acosta (Grupo Municipal Popular).  

D. Francisco Javier García Rubio (Grupo Municipal Popular).  

Dª. María Sánchez Gómez (Grupo Municipal Socialista).  

D. Marcelino García Antúnez (Grupo Municipal Socialista).  

D. Fernando Castaño Sequeros (Grupo Ciudadanos).  

D. Ricardo Ortiz Ramos (Concejal no adscrito). 

 

A través del sistema de videoconferencia: 

 

D. Jose María Collados Grande  por D. José Luis Mateos Crespo (Grupo Municipal 

Socialista).  

Dª. Ana Suárez Otero (Grupo Ciudadanos).  

Dª. María del Carmen Díez Sierra (Grupo Mixto). 

 

Secretario: D. Brayan Pérez Terradillo. 

Interventor: D. Jose Joaquin González Masa. 

 

Celebrada de forma tanto telemática como presencial desde el Salón de Plenos de 

la Casa Consistorial de Salamanca, siendo las 09:30 horas del día quince de marzo de 

2022, se reúnen los arriba indicados con el fin de tratar los siguientes asuntos:  

 

1. Aprobación, si procede, del  acta de la sesión anterior.  

 

Se aprueba por unanimidad. 

 

2. Propuesta a la Comisión de Bienes y Contratación sobre aprobación del 

expediente para la “Revisión de precios del kilómetro recorrido para el periodo 1 de 

enero/31 de diciembre de 2022, del contrato del servicio público de transporte urbano 

de viajeros por autobús en el término municipal de Salamanca, en la modalidad de 

concesión”.  

 

El Sr. Presidente da cuenta de los términos de la propuesta, así como de los 

informes evacuado, durante la tramitación del expediente. 

 



 

La Sra. Sánchez Gómez comparte el fondo del asunto porque el expediente se 

ajusta a Pliegos, pero anuncia la abstención de su Grupo por no haberse licitado aún el 

nuevo contrato. 

 

El Sr. Presidente responde que el Pliego está prácticamente finalizado, a falta de 

incorporar el que parece ya inminente acuerdo de actualización de tablas salariales, para 

poder aprobar el expediente a la mayor brevedad posible, previa reunión con los Grupos 

para explicar las cuestiones técnicas del nuevo contrato. 

 

Sometido el expediente a votación, se aprueba con la abstención de los Grupos 

Municipales Socialista y Mixto. 

 

3. Propuesta a la Comisión de Bienes y Contratación sobre aprobación de un 

“Convenio entre el Excmo. Ayuntamiento de Salamanca y la Fundación Caja Duero, 

para la cesión de uso del solar e instalaciones del antiguo “Convento de las RRMM 

Adoratrices” de Salamanca”.  
 

El Sr. Presidente da cuenta de los términos de la propuesta, así como de los 

informes evacuados durante la tramitación del expediente, cuyos antecedentes se 

remontan a un acuerdo de cesión por cuarenta años suscrito con la Fundación titular del 

bien el pasado 28 de diciembre, con el objeto de crear en tan privilegiada ubicación un 

nuevo espacio cultural expositivo para coleccionistas y para fondos de la Casa Lis, con el 

añadido del acondicionamiento de los jardines. 

 

El Sr. Ortiz Ramos considera que es una buena idea recuperar ese espacio, pero 

interesa conocer si no hubiera posible una compra directa o un alquiler con opción de 

compra.  

 

El Sr. Presidente responde que esa opción ciertamente estuvo sobre la mesa, de 

hecho el Ayuntamiento hubiera preferido otra solución, pero la Fundación no accedió a 

ella, ya que no quería desprenderse del bien, al constituir uno de los activos más 

importantes de su patrimonio, de cuya gestión obtiene recursos la entidad para su 

funcionamiento y actividad; además, el valor contable en libros que tiene asignado es 

muy elevado, por lo que hubiera sido imposible para ellos vender por debajo de ese 

precio; asimismo, estaba muy presente el riesgo de que prosperara algún proyecto de 

incitativa privada, como por ejemplo una residencia para personas mayores, por lo que el 

acuerdo alcanzado ha sido el que era posible. 

 

La Sra. Diez Sierra manifiesta su conformidad con el destino del bien, que es 

bueno para la ciudad, pero le genera cierta duda el precio del alquiler, que es una cantidad 

considerable, sobre todo si se suma al coste de la inversión futura que se hará. Asimismo, 

interesa conocer si el precio es revisado a lo largo de la vida del contrato. En otro orden 

de cosas, pregunta si son necesarias reformas de planteamiento o si el convenio ya está 

firmado con carácter definitivo. 

 

El Sr. Presidente responde que el proyecto de incitativa privada al que se ha 

referido, podría haber prosperado, ya que ofertaba un alquiler ligeramente más elevado 

que el acordado para el Ayuntamiento; en todo caso, esas cifras han sido avaladas por el 

informe de los técnicos del PMVU y sí, se revisará conforme al IPC. En cuanto al 



planeamiento, todo dependerá del alcance del proyecto que se apruebe, en principio, si no 

se alteran parámetros de ocupación máxima, alturas y aprovechamiento, tal vez no sea 

necesario modificar el PGOU. Por lo que respecta al convenio, se firmó por la urgencia 

de Caja Duero, a la espera de su ratificación por la Junta de Gobierno Local. 

 

El Sr. García Antúnez pregunta sobre el destino de los muebles en el interior del 

edificio, así como la gestión futura del espacio, por si se sabe ya si corresponderá a la 

Fundación de Cultura o a la Sociedad de Turismo. 

 
El Sr. Presidente responde que ahora mismo lo prioritario es finalizar el proyecto 

y las eventuales modificaciones de planeamiento que fueran necesarias; en cuanto a los 

muebles, el contrato incluye sólo el solar. 

 
Sometido el expediente a votación, se aprueba con la abstención del Grupo Mixto. 

 

4. Cualquier asunto urgente que llegue con posterioridad a la remisión de 

esta convocatoria. 

 

No se presenta. 

 

5. Ruegos y Preguntas.  

 

El Sr. Ortiz Ramos pregunta si el alza del precio de los combustibles, en el caso 

de los autobuses, afecta al precio que paga el Ayuntamiento. El Sr. Presidente responde 

que se paga un precio por kilómetro recorrido, dentro del cual se incluye el gasto por 

combustible. 

 

La Sra. Sánchez Gómez reitera una petición pasada sobre contratos de entes 

dependientes, rogando sea entrega la información interesada. 

 

El Sr. Collados Grande aprovecha el Día internacional de los derechos del 

usuario, para preguntar sobre el estado del contrato de asesoramiento en materia de 

consumo, que está en fase de resolución por incumplimientos. El Sr. Presidente responde 

que el expediente de resolución del contrato se encuentra en el Consejo Consultivo, cuyo 

dictamen es preceptivo al existir oposición del contratista. 

 
Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las diez horas del día arriba 

indicado de lo que como Secretario CERTIFICO.  

 

EL PRESIDENTE                                              EL SECRETARIO 
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ACTA DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y RÉGIMEN INTERIOR, EN SESIÓN 

ORDINARIA, CELEBRADA EL DIA 15 DE MARZO DE 2022 

 

Asistentes: 

 

Presidente: 

D.  Fernando J. Rodríguez Alonso  (Presencial) 

 

Vocales 

Dª. María Victoria Bermejo Arribas (Telemática) 

D.   Javier García Rubio (Presencial) 

Dª. María Sánchez Gómez (Telemática) 

D.   Marcelino García Antúnez (Presencial) 

Dª. María Jesús Santamaría Trigo (Telemática) 

D.   Fernando Castaño Sequeros (Presencial) 

D.   Juan José  Sánchez Alonso (Presencial) 

Dª. Carmen Díez Sierra (Telemática) 

D. Ricardo Ortiz Ramos 

 

Interventor: 

D. José Joaquín González Masa  

 

Secretario: 

D. José Mª Lozano Castaño 

 

Asisten:  

D. Juan Antonio De La Cruz Vallejo, Director del Área de Régimen Interior (Presencial) 

D. Francisco Muñiz Hernández, Jefe de Recursos Humanos (Telemática) 

 

En Salamanca, siendo las ocho y treinta y siete del día 15 de Marzo de 2022, se reúne en la Sala de 

Comisiones del Excmo. Ayuntamiento de Salamanca la Comisión Informativa de Economía, Hacienda y 

Régimen Interior, en sesión ordinaria celebrada de forma mixta, vía presencial y telemática, para tratar 

asuntos de su competencia. 

Asisten los señores Concejales arriba relacionados. Abierta la Sesión, el Presidente de la Comisión 

da cuenta de los asuntos a tratar. 
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1. Lectura y aprobación del acta de la Sesión Ordinaria celebrada el día 8 de Marzo de 

2022. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

2. Aprobación expediente “Oferta de Empleo Público para 2022”. (Nº. de Orden 23/2022 RI) 

El Presidente de la Comisión explica que por resolución de 4 de Mayo de 2021 se aprobó la oferta 

de empleo público para el año 2021 y se aprobó una planificación de las plazas que se iban a 

incluir en la oferta de empleo público de los años 2022 y 2023. Concretamente se preveían 45 

plazas para 2022 y 43 plazas para 2023. 

La Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2022 fijó las tasas de reposición de 

efectivos que son aplicables a las distintas ofertas de empleo público, señalando que 

correspondía una tasa del 120% a los sectores que la propia ley identificaba como sectores 

prioritarios, y del 110% para los demás sectores. A su vez para la Policía Local establecía una tasa 

especial del 125%. 

Aplicando las tasas de reposición a las vacantes de personal que se habían producido en el 

ejercicio 2021, que es la manera de calcular la tasa de reposición, en principio el cálculo que se 

había hecho desde el Área de Régimen Interior, desde el Departamento de Recursos Humanos, es 

que en la Oferta de empleo público para el año 2022 podíamos incluír 60 plazas frente a las 45 

que inicialmente estaban previstas 

La Oferta de empleo público pasó por la Mesa negociadora, que la aprobó por unanimidad, y una 

vez que se remitió a la Intervención Municipal para la fiscalización preceptiva se detectó que 

había un error en el cálculo de la tasa de reposición y en vez de 60 plazas que podíamos sacar en 

el año 2022, eran 59 plazas. Una plaza menos. 

Como consecuencia de ello se ha adaptado la OEP al informe señalaba la Intervención Municipal 

y la oferta, lo que es el turno libre queda como está configurada en el último informe del 

expediente. 

Serían: 

Tres Arquitectos para el Patronato Municipal de la Vivienda y Urbanismo; Dos Ingenieros Técnicos 

de Obras públicas para el Área de Ingeniería Civil; Un Arquitecto Técnico para Urbanismo; Un 

Auxiliar Técnico Microinformático para el Departamento DTIC; Un Técnico de Grado Medio de 

Protocolo; dos Ingenieros Técnicos Industriales; Un Psicólogo; Dos Auxiliares Técnicos de salud; 

Dos Coordinadores Deportivos; Un Técnico Medio de Comunicación; Un Analista Programador; 

Tres Suboficiales (SPEIS); Veinte Agentes Policía Local; Cinco Bomberos. 

Hasta ahí eran las plazas que estaban previsto ya incorporar en la OPE de 2022 con aquella 

programación plurianual, y ahora se añadirían como consecuencia del margen que nos ha dejado 

las tasas de reposición, 7 plazas de Auxiliares Administrativos y 7 Técnicos de Grado Medio de 

Gestión Económica, que en realidad son plazas que estaba previstos incorporarse en la Oferta de 

2023 en la programación plurianual, y lo que hacemos es adelantarlas.  
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De tal manera que la OPE de 2022, yendo al límite de lo que nos permite la legislación vigente 

queda en 59 plazas, en vez de las 45 que inicialmente estaban previstas, a las que hay que añadir 

de promoción interna dos plazas de Sargento de extinción de incendios, y siete de Cabo. 

Como he dicho antes, la Oferta ha contado con el refrendo unánime también de la Mesa 

Negociadora del Ayuntamiento. 

D. Ricardo Ortiz pregunta sobre las plazas reservadas a discapacidad. 

El Presidente de la Comisión explica que cuando se vayan haciendo las convocatorias en la 

convocatoria se hace reserva para plazas con discapacidad. En la oferta no hace falta, si en las 

convocatorias. 

D. Ricardo Ortiz pregunta si hay una oferta de empleo para el Patronato Municipal de la Vivienda, 

OAGER, Turismo  etc. 

El Presidente de la Comisión le aclara que la Oferta de empleo es del Ayuntamiento, otra cosa es 

el destino de las plazas. Al Patronato de la vivienda está previsto que se destinen los tres 

Arquitectos que aparecen reflejados; y por ejemplo los siete Técnicos de Gestión Económica son 

para el OAGER. 

Este año están convocadas tres plazas de Técnicos de Gestión Económica, pero más orientados a 

los Departamentos de intervención, Oficina Presupuestaria. 

Los siete Técnicos de Gestión Económica de la OPE 2022 son para el OAGER que se han 

adelantado de 2023 a 2022 a petición del Gerente del OAGER porque necesitamos reforzar el 

personal. 

Dª Carmen Diez pregunta si las plazas que se convocan ahora están ocupadas por interinidades. 

El Presidente de la Comisión informa que hay alguna plaza cubierta interinamente y otras no. De 

las plazas de Técnico de Gestión Económica hay cinco cubiertas interinamente, de Auxiliares 

Administrativos también hay alguna cubierta interinamente. Se mandarán por correo electrónico 

la relación de plazas de esta oferta que ahora están cubiertas interinamente. 

Dª Carmen Diez  pregunta si hay alguna norma de procesos más cortos o con menos requisitos 

para interinos. 

El Presidente de la Comisión manifiesta que todas las plazas van a oposición libre, no hay ninguna 

que vaya por el proceso de consolidación de empleo, no hay ninguna persona que cumpliera con 

esos requisitos. Van todas a turno libre, ninguna es concurso oposición ni concurso. 

La Sra. Diez pregunta, respecto de policías y bomberos, si con esta oferta de este año nos 

ponemos al día respecto a las vacantes existentes por jubilaciones. 

El Presidente de la Comisión le manifiesta que en Policía Local, con las 20 plazas, que además ya 

se ha anticipado el proceso selectivo, no han tomado posesión porque se tenía que aprobar 

definitivamente la OPE de 2022 y de Bomberos hay lanzado un proceso selectivo de diez plazas, a 

las que sumaremos estas cinco que están incluidas en la oferta de empleo, con lo cual cubriremos 

15 este año. 
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Con ello, con las 15 de bomberos y 3 de suboficiales, que son libres también, y 20 plazas de 

Policía Local, en principio equilibramos esa plantilla. Hay que tener en cuenta que en la 

programación plurianual prevista para el año 2023 hay otras 10 plazas de agente de Policía local. 

Por el Grupo ciudadanos D. Juan José Alonso manifiesta que están de acuerdo con la oferta de 

empleo público, que se ha ido a la tasa de reposición que nos marcan, con el número máximo de 

plazas que se pueden cubrir. 

Dª María Sánchez Gómez manifiesta que el Grupo Socialista ha apoyado las diferentes ofertas 

que se han ido sacando desde el Ayuntamiento y si le da valor con la negociación y el OK de la 

mesa negociadora. Pero quiere poner de manifiesto que se están tomando decisiones como 

Ayuntamiento, en la faceta de empleador, de incrementar la oferta sin el estudio del catálogo de 

puestos de trabajo, que nos parece importante que se realice para tener una foto real de la 

situación la RPT. 

El Grupo socialista no se va a oponer, ni a esto ni a que se realice la promoción interna, pero cree 

que se están tomando decisiones sin saber cuál es la situación real en este momento. 

La Sra. Sánchez Gómez hace  una petición para que se valore para un fututo inmediato incluir en 

la RPT una plaza de técnico de igualdad. Cree que es una carencia que puede justificar ciertas 

situaciones que se están produciendo en estos momentos, como que se esté tardando en 

negociar el plan de igualdad, no solo es por la falta de impulso o no impulso político, si no que 

hay falta de un técnico con conocimiento específico en la materia y nos consta que los 

negociadores por parte de los Sindicatos que llevan sus asesores se están encontrando esa 

barrera, y el Técnico de Igualdad podría impulsar la perspectiva de género en los diferentes 

Departamentos. 

Igual que hay un Técnico de salud laboral, que se valore la inclusión de esa plaza que entendemos 

que es tan necesaria. 

Por el Presidente de la Comisión, en cuanto a la revisión del catálogo expone que son dos cosas 

distintas. Esta es la Oferta de empleo público que incorpora las plazas que son necesarias. Es 

verdad que estas plazas una vez tomen posesión las personas que superen los procesos selectivos 

se tendrán que incorporar a puestos de trabajo que estén en la relación de puestos de trabajo del 

Ayuntamiento, pero todas estas plazas se corresponden con necesidades objetivas que tiene la 

Organización y que están puestas de manifiesto por los distintos Departamentos municipales y 

revisadas por el Área de Régimen Interior y por el Departamento de Recursos Humanos. 

Otra cosa distinta es que en estos momentos se están terminando de ver con las Secciones 

sindicales el pliego de condiciones para contratar la Consultoría que dará apoyo técnico para la 

revisión del catálogo de puestos de trabajo, pero que en realidad en una revisión desde el punto 

de vista de la valoración de los puestos de trabajo, no es tanto una revisión de la RPT para ver que 

necesidades de personal tenemos. 

En cuanto al Técnico de igualdad, recientemente, en el Pleno, aprobamos en una moción 

conjunta que está a punto de llevarse a la Mesa negociadora, el texto del Plan de igualdad 

consensuado con las Secciones Sindicales. 
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No obstante, en el Ayuntamiento hay especialistas en materia de igualdad. Hay un Servicio de 

Mujer donde hay personas que tienen conocimientos extensos y conocimientos técnicos en 

materia de igualdad. 

Cosa distinta es que en ese Plan de Igualdad que se está negociando con las secciones sindicales 

una de las previsiones es incorporar en su momento en la Oferta de Empleo Público un Técnico, 

seguramente adscrito al Departamento de RRHH, que entre otras funciones, no solo esa, tenga 

conocimientos en esta materia y supervise, al igual que hace el Técnico de Riesgos Laborales, lo 

que se hace desde el Ayuntamiento en esta materia dentro de la organización. 

Se adoptó por unanimidad dictamen favorable a la aprobación del expediente incoado para la 

aprobación del expediente “Oferta de Empleo Público para 2022”,  

 

 

3. Reclamación de Responsabilidad Patrimonial instada por E.F.G, por daños en piscina (supuesta 

agresión de una monitora) (Nº. de Orden 185/2020 OP) 

Por el Presidente de la Comisión se expone que es una reclamación patrimonial que hace una 

vecina donde alega que sufre daños en piscina por un incidente de tiene con una monitora. Por la 

respuesta que se da tanto desde el Departamento de Deportes, como por la empresa 

concesionaria, las versiones difieren de lo que dice la propia vecina. Parece que el incidente lo 

provoca ella y no al revés, al negarse a atender las instrucciones, al parecer no es la primera vez, 

que están establecidas dentro de las piscinas municipales en aplicación de los protocolos por la 

COVID 19. 

En todo caso, la Asesoría Jurídica en su propuesta concluye que hay que tener por desistida a la 

reclamante, ya que se la requirió para que aportara historial médico completo y que manifestara 

cuál fue el resultado de la denuncia y no lo ha presentado. Con independencia de que si se 

hubiera entrado en el fondo no parece que tuviera ningún fundamento la reclamación que hacía. 

Dª Carmen Diez manifiesta que normalmente en estos tipos procesos las versiones son 

contradictorias, eso es absolutamente normal. 

Cree que habiendo un procedimiento penal, no procede en este momento la reclamación 

patrimonial, y está de acuerdo con la terminación del expediente 

Comenta que por parte de la empleada, aparte de su buena voluntad, y de que la señora no 

parece que tenga un comportamiento bueno, el problema de los empleados públicos o de 

empresas que trabajan para la administración pública tienen que tener una paciencia infinita. No 

se puede agarrar a una persona del brazo, ni siquiera pretendiendo ayudarla sin su 

consentimiento. En ese sentido cree que como Ayuntamiento se debe hablar con la empresa 

porque el comportamiento de los empleados públicos debe ser excelente. 

Se adoptó dictamen favorable a la desestimación de la reclamación con el voto a favor de los 

Concejales del Grupo Popular, del Grupo Ciudadanos, Grupo Mixto y del Concejal D. Ricardo Ortiz 

y la abstención del Grupo Socialista. 
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4. Ruegos y Preguntas 

D. Ricardo Ortiz expone que en la Comisión de Bienestar Social se expuso que Intervención había 

parado 15 o 16 Ayudas de urgencia social porque no estaban en la fecha, y pregunta si eso es 

algo fácilmente solucionable, y si tiene que ver con esta Comisión. 

Por el Presidente de la Comisión explica que Intervención en su función fiscalizadora puede 

haber detectado que haya alguna anomalía de procedimiento y formula las objeciones 

correspondientes, pero después en el caso de que el Área discrepe de lo que dice la Intervención 

Municipal se resuelve. 

Después si nos dices el detalle te doy el detalle. Si nos dices cuales son, las vemos. 

Pregunta el Sr. Ortiz sobre turismo, sobre que el Ayuntamiento presente una denuncia contra las 

sentadas, parece que ser que el Ayuntamiento y la Sociedad de Turismo se iba a personar como 

damnificado en ese proceso. 

El Presidente de la Comisión manifiesta que esto no es de esta Comisión, que debería plantearlo 

en la Comisión de Cultura, si está, y si no directamente al Concejal.  

Dª María Sánchez del Grupo socialista  pregunta si se van a hacer contratos para programas de 

empleo a través de la Junta. 

El Presidente de la Comisión informa que hay que distinguir dos programas, unos que son 

programas que van dirigidos a planes de activación para el empleo, que todavía no ha hecho la 

convocatoria la Junta. Esos los vamos a hacer. 

Ha habido una circular aclaratoria por parte del Servicio de Empleo Estatal sobre la aplicación de 

la Reforma Laboral a los contratos que se pueden hacer al amparo de esos programas y ahí 

excluyen las limitaciones de los contratos temporales, sobre todo en lo relativo a los contratos 

por obra o servicio, con lo cual ahí no hay ningún problema. 

No va a ser posible aplicar los fondos CELG, que proceden del fondo de Cooperación Local, y que 

no están vinculados a programas de activación para el empleo, porque la Circular que ha emitido 

Junta de Castilla y León dirigida a todos los Ayuntamientos señalando que a esos fondos, a las 

contrataciones que se pudieran hacer con esos fondos, si le es de aplicación la Reforma Laboral. 

Y por lo tanto, no tendría más remedio el Ayuntamiento que si contratara con esos fondos hacer 

fijos discontinuos a los trabajadores. Entonces la acción que vamos a tomar es la de aplicar esos 

fondos a inversiones. Este año la Junta ha permitido que esos fondos los Ayuntamientos los 

podamos destinar o bien a financiar inversiones o contratación pero con este matiz, que de hacer 

contrataciones tendrían que ser fijos discontinuos. 

El resto de programas, que si son programas que se enmarcan dentro de los planes de activación 

para el empleo si se van a desarrollar por el Ayuntamiento en cuanto salgan las convocatorias. 

A preguntas de la Sra. Sánchez, que plantea que se eleve una consulta al SEPE sobre los fondos 

CELG al entender que se está haciendo una interpretación errónea, el Presidente de la Comisión 

puntualiza que la circular de la Junta de Castilla y León la debe haber contrastado con el Servicio 

Público de empleo estatal.  
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El informe del SEPE no se refiere a programas concretos, es un informe genérico emitido a nivel 

nacional, enviado desde la FEMP, lo que dice es que cuando hay contratos subvencionados con 

cargo a programas para activación del empleo, no se aplica la reforma. 

El problema es que el programa al que me estoy refiriendo, no es un programa de activación para 

el empleo, no está financiado con fondos vinculados a programas de activación para el empleo, 

son fondos de cooperación local, ligados a financiación autonómica a las entidades locales. Y son 

fondos que concede la Junta, y que hay que justificar a la Junta. 

Y lo que no vamos a hacer es contratar contra el criterio de la administración que nos concede la 

subvención y a la que hay que justificar la subvención. Porque si justificamos a la Junta con 

contratos que considera la Junta que no son correctos, pues la justificación no valdría.  

El resto de programas que van vinculados a fondos de activación para el empleo se van a poner 

en marcha cuando salgan las convocatorias. 

La Sra. Sánchez solicita que le faciliten la circular de la Junta. 

La Sra. Sánchez puntualiza que no están planteando que se hagan las contrataciones, si no que se 

haga una consulta concreta al SEPE para ver si es compatible o no. 

El Presidente de la Comisión manifiesta que lo que se puede hacer es hablar con la Junta de 

Castilla y León para conocer si el criterio que han establecido lo han contrastado con el SEPE. 

 

Y siendo las nueve y cuatro minutos se levantó la Sesión, ordenando el Presidente la confección 

de este Acta que, como Secretario, CERTIFICO, 

 

 

 

Fdo. Fernando J. Rodríguez Alonso   Fdo. José Mª Lozano Castaño   
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COMISION MUNICIPAL DE POLICIA, TRÁFICO Y TRANSPORTES 

 

Sres. Asistentes: 

Carabias Acosta 

Rodríguez López 

Parres Cabrera 

Collados Grande 

Santa María Trigo 

García Meilán 

Castaño Sequeros 

Sánchez Alonso 

Carrera Garrosa 

Ortiz Ramos 

 

Sres. Asistentes (sin voz ni voto): 

Díez Sierra 

 

Servicios Técnicos Municipales: 

Herrero Zarzuela 

Esteban del Rey 

Domínguez de Prado 

Ramos Pereira 

González Sastre 

 

Secretario: 

Alonso Uceda 

  

En la ciudad de Salamanca, siendo las 08,30 horas del día 16 de Marzo de 2.022, 

se reúnen de forma presencial y telemática en el Salón de Plenos de la Corporación 

Municipal, en Sesión Ordinaria y en Primera Convocatoria, los/as componentes de la 

Comisión Municipal de Policía que al margen se indican, para tratar los siguientes 

asuntos: 

1.- Aprobación del Acta de la Sesión anterior. Se aprueba. 
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2.- Por parte de la Comisión se informa/n favorablemente por unanimidad el/los 

siguiente/s expediente/s de comunicación de apertura: El de F.R.M., realizando 

comunicación de apertura de establecimiento destinado a asesoría de servicios, sito en 

la Avda. Mirat nº 34. (Fecha de inicio 7-4-21). MYCONNECT. Exp. nº 51/2021 APER; y 

el de D.L.R., realizando comunicación de apertura de establecimiento destinado a 

barbería-peluquería, sito en el Camino Estrecho del Aldehuela nº 2. (Fecha de inicio 

21-12-21). BARBERÍA DAVID LOPEZ. Exp. nº 187/2021 APER.  

3.- Por parte de la Comisión se informa/n desfavorablemente por unanimidad 

el/los siguiente/s expediente/s de comunicación de apertura: El de GOLDEN AXE AXE 

THROWING CLUB E.S.P.J., realizando comunicación de apertura de establecimiento 

destinado a ocio deportivo en interior (lanzamiento de hacha y otros objetos), sito en 

la Calle Toro nº 70. (Fecha de inicio 8-7-19). Exp. nº 134/2019 APER; el de C.A.H., 

realizando comunicación de apertura de establecimiento destinado a barbería, sito en 

la Calle Prior nº 16. (Fecha de inicio 30-4-21). BARBERÍA Nº 28. Exp. nº 65/2021 

APER; y el de A.B.G., realizando comunicación de apertura de establecimiento 

destinado a a la venta al por menor de cervezas, sito en la Calle Arco, 2 (Fecha de 

inicio 23-03-21). LA CUEVA DEL LÚPULO. Exp. nº 41/2021 APER. 

4.- Por parte de la Comisión se informa/n favorablemente por unanimidad el/los 

siguiente/s expediente/s de comunicación de cambio de titularidad: El de C.M.M.H., 

realizando comunicación de cambio de titularidad de establecimiento de categoría C 

(bar sin música), sito en Ps. Canalejas, 10 (Fecha de inicio 24-02-2022). COOCER 

COFFE. 39/22 CTIT; el de W.F., realizando comunicación de cambio de titularidad de 

establecimiento destinado a venta de calzado y ropa, punto de venta mixto loterías, 

periódicos y alimentación, sito en Cl. Cruz de Caravaca, 2 local 12 (Fecha de inicio 22-

11-2021). ANDYROSA II. 245/21 CTIT; el de Y.M.V.C., realizando comunicación de 

cambio de titularidad de establecimiento de categoría C (bar sin música), sito en Cl. 

Wences Moreno, 21 (Fecha de inicio 27-05-2021). BOLETO NEGRO. 115/21 CTIT; el de 

L.C.S., realizando comunicación de cambio de titularidad de establecimiento destinado 

a la venta al por menor de productos alimenticios, frutas y verduras con bebidas, sito 

en Cl. Vasco de Gama, 29 (Fecha de inicio 01-03-2022). ALMACEN DE FRUTAS LOS 

OVALLE. 43/22 CTIT; el de Q.Z., realizando comunicación de cambio de titularidad de 

establecimiento destinado a manicura y estética, sito en Cl. Edison, 2 (Fecha de inicio 

01-03-2022). UÑAS MAGICAS. 44/22 CTIT; el de A.L.R.G., realizando comunicación de 

cambio de titularidad de establecimiento de categoría C (bar sin música), sito en Cl. 
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Castaños, 16 (Fecha de inicio 24-02-2022). LA NUEVA BURBUJA. 37/22 CTIT; y el de 

E.M.P.B., realizando comunicación de cambio de titularidad de establecimiento de 

categoría C (bar sin música), sito en Av. Portugal, 76 (Fecha de inicio 22-02-2022). 

BAR GUARANI. 35/22 CTIT. 

5.- Informaciones varias. 

Por parte del Sr. Presidente se informa a la Comisión sobre los siguientes temas: 

A.- Con relación a los autobuses urbanos, durante la semana previa se han 

contabilizado 218.634 viajes, con una media diaria durante los días lectivos de 37.000 

viajes. 

B.- Con relación al tráfico en general, por parte del Sr. Jefe del Servicio de Tráfico 

se informa que se ha producido un descenso de dos puntos porcentuales durante 

todos los días de la semana con relación a la semana precedente. 

C.- Con relación a las actuaciones desarrolladas por la Policía Local, por parte del 

Sr. Intendente de la Policía Local se informa que se han dispuesto los servicios 

habituales. Como novedades reseñables destaca la localización de una persona, la 

inspección y levantamiento de Acta de Denuncia a dos establecimientos por importante 

exceso de aforo, la detección de tasas de alcoholemia superiores a las permitidas en 

varios casos y la intervención cautelar de dos perros potencialmente peligrosos a 

instancia de Salud Pública. Se ha efectuado la prevención y control de las Fiestas de 

Enfermería y se ha denunciado a un conductor de un vehículo de movilidad personal 

con una tasa positiva de alcohol. Se han formulado varias denuncias en diferentes 

materias (establecimientos, necesidades fisiológicas en la vía pública, drogas, etc..). se 

han practicado dos detenciones el domingo con diligencias judiciales. Se están 

efectuando los controles de velocidad, con 18 denuncias por este motivo. Se efectuó el 

acompañamiento del Viacrucis del pasado domingo. Ayer se efectuó la detención de 

una persona en un establecimiento de la Calle Vergara por atentado y desobediencia. 

Igualmente se practicó una detención por una pelea, con orden de busca y captura e 

ingreso en prisión para el implicado. Finalmente, se continúa colaborando con la 

campaña de vacunación en el Multiusos Sánchez Paraíso.  

D.- Con relación a las actuaciones desarrolladas por el Servicio de Bomberos y 

Protección Civil, por parte del Sr. Jefe del Servicio se informa que no se han producido 

incidencias reseñables. Se continúa con la colaboración en la vacunación que se 

desarrollada en el Multiusos Sánchez Paraíso y el Servicio de Protección Civil también 

ha colaborado con la Carrera Solidaria Maestro Avila.  
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E.- Por parte del Sr. Presidente se informa que se iniciado la consulta pública de la 

futura Ordenanza Municipal sobre publicidad exterior para presentar posibles 

sugerencias y alegaciones al respecto, entre el 11 de Marzo y el 13 de Abril. Con 

posterioridad, se remitirá el borrador que se elabore a la Comisión para su 

conocimiento, se hablará con los colectivos implicados y se podrá iniciar el proceso de 

aprobación propiamente dicho. 

Por parte del Sr. Ortiz Ramos se solicita información adicional sobre los elementos 

y situaciones a los que afectaría dicha Ordenanza. Por parte del Sr. Secretario se 

manifiesta que la intención es incluir en esta Ordenanza todos los elementos que se 

utilizan habitualmente (rótulos, banderolas, letras en fachada) pero también otros 

menos habituales (lonas en fachada, monopostes), así como otros más recientes como 

las pantallas led o similares y los tratamientos estéticos en fachadas. 

F.- Por parte del Sr. Presidente se informa que la Policía Local ha iniciado una 

campaña de refuerzo y recordatorio del Bando de Carga y Descarga, al detectarse 

algunos comportamientos no deseados en diferentes puntos de la ciudad. 

6.- Ruegos y preguntas. 

6.1.- Por parte del Sr. Ortiz Ramos se pregunta por los planes de contingencia de 

Protección Civil para todo lo que pueda venir, en especial posibles ataques o guerra. 

Por parte del Sr. Jefe del Servicio de Bomberos se informa que los planes de 

contingencia para diferentes cuestiones se elaboran y actualizan en todo momento. En 

caso de conflicto bélico, todos los cuerpos de emergencias y seguridad quedarían 

afectados por los Planes Nacionales de Seguridad, como ocurrió con el COVID, bajo el 

mando de la Subdelegación del Gobierno. 

6.2.- Por parte del Grupo Mixto se plantea el tema de la nueva Ordenanza sobre 

terrazas y la necesidad de contar con tiempo suficiente para debatirla y hacer 

propuestas al respecto, solicitando se facilite cuanto antes el texto. Por parte del Sr. 

Presidente se manifiesta su conformidad en este sentido. 

6.3.- Por parte del Grupo Mixto se pregunta para cuándo se va a cerrar al tráfico el 

paso de vehículos grandes por el puente de la Calle Arroyo de Santo Domingo, porque 

no es la primera vez que un vehículo queda encajado en el puente. Por parte del Sr. 

Presidente se contesta que está claramente prohibido el acceso al puente de vehículos 

con una altura superior a 3,50 metros. Estas señales de prohibición están situadas en 

todas las calles por las que se puede acceder a la zona, siendo señales tanto fijas 

como lumínicas. De hecho, los autobuses municipales miden 3,60 metros y sin 
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embargo no plantean problemas de paso. Por parte del Grupo Mixto se pregunta si no 

serían útiles a estos efectos las cámaras de seguridad. Por parte del Sr. Presidente se 

manifiesta que no, por la imposibilidad de anticipar los comportamientos infractores. 

6.4.- Por parte del Grupo Mixto se plantea la posible reubicación de la terraza 

situada en la confluencia de las Calles Gran Vía y Abogados de Atocha, para mejorar la 

accesibilidad  de los peatones. Por parte del Sr. Presidente se manifiesta que se 

comprobará dicha posibilidad. 

6.5.- Por parte del Grupo Mixto se pregunta por el atropello de una persona en silla 

de ruedas en el Paseo de San Antonio. Por parte del Sr. Presidente se expone que ya 

se informó sobre este tema en la pasada Comisión, también a raíz de una pregunta del 

Grupo Mixto. Se trató de un despiste del conductor que invadió la zona de paso con el 

semáforo en verde para los peatones. 

6.6.- Por parte del Grupo Socialista se plantea que el Plan de Seguridad Vial 

aprobado hace años planteaba la eliminación de los semáforos en las glorietas, pero 

siguen existiendo en algunas de ellas, como en la Glorieta Vicente del Bosque o en la 

situada junto al Cuartel de Bomberos. Por parte del Sr. Jefe del Servicio de Tráfico se 

informa que se trataba del Plan de Movilidad Urbana Sostenible y se refería en realidad 

a los semáforos situados en el interior de las glorietas, que se han eliminado. Los 

semáforos situados en las inmediaciones de las glorietas sirven para proteger a los 

peatones y transeúntes, debiendo existir un equilibrio entre los recorridos peatonales y 

la distancia del paso de peatones a la glorieta. Por parte del Grupo Socialista se solicita 

se revise si existe aún algún semáforo situado en el interior de glorietas. Por parte del 

Sr. Presidente se manifiesta su conformidad.  

6.7.- Por parte del Grupo Socialista se plantea que con motivo de las obras de 

peatonalización desarrolladas hace tiempo en el Barrio de Tejares, se impedía la 

paradas de los vehículos y aunque no parezca una cuestión importante, el estanco ya 

no existe, el supermercado o algunas tiendas se plantean cerrar porque ya no para la 

gente allí. Por parte del Sr. Presidente se manifiesta que no cree que sea por esa única 

razón, pero permitir la doble fila o aparcar sobre la acera no es correcto, que era lo 

que los implicados querían. Las aceras o zonas peatonales son para los peatones, no 

para aparcar, por mucho que algunos se beneficien de dicha circunstancia. Y se 

ensanchan para dar más seguridad a los peatones y usuarios. Por parte del Sr. Jefe del 

Servicio de Tráfico se informa que el estanco no ha cerrado, simplemente ha cambiado 

de ubicación. Por parte del Grupo Socialista se expone que debería existir la posibilidad 
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de repensar algunas decisiones cuando se hacen estos planteamientos. Por parte del 

Sr. Presidente se considera que lo oportuno será dotar a la zona de servicios, pero no 

permitir aparcar en las aceras o zonas peatonales. Por parte del Sr. Mayor de la Policía 

Local se informa que, a tenor de las conversaciones mantenidas con el Director de la 

obra que se está desarrollando actualmente en la zona de Tejares situada junto al Río 

Tormes, se va a instalar una zona de carga y descarga para aparcar. Del mismo modo, 

se va a retranquear una terraza situada en la zona de la farmacia y la frutería para 

facilitar el paso de los vehículos de emergencia. Por parte del Sr. Presidente se informa 

que al tratarse Tejares Norte de una zona actualmente en obras, se valorará la 

posibilidad de adoptar alguna medida en este sentido, pero no en la zona sobre la que 

se plantea la discusión, que se encuentra al otro lado de la calle, en Tejares Sur. Por 

parte del Sr. Jefe del Servicio de Tráfico se plantea que no se puede solicitar a la vez la 

existencia de más aceras y zonas peatonales y luego que se pueda aparcar en ese 

punto. Por parte del Grupo Socialista se considera que resultan compatibles las aceras 

con los espacios para aparcar. Por parte del Sr. Presidente se contesta que sólo si se 

quitan zonas para peatones. O se quieren aceras y zonas peatonales, o se quieren 

zonas de aparcamiento. O una cosa o la otra, pero las dos a la vez no. No obstante, se 

estudiarán todas las posibilidades existentes. Por parte del Grupo Socialista se insiste 

en que le preocupa que el Barrio se quede sin servicios. 

6.8.- Por parte del Grupo Socialista se indica que se ha formulado una queja sobre 

la situación de la Calle Gargabete con la Avenida de los Cedros, donde existe un cruce 

extraño hacia dos direcciones, con un triángulo y una terraza en las inmediaciones, 

solicitando se revise la zona. Por parte del Sr. Presidente se informa que se revisará la 

situación, pero puede que se esté intentando eliminar ese carril únicamente para que 

el establecimiento situado en las inmediaciones disponga de más terreno libre para 

ubicar su terraza, en cuyo caso no se adoptará ninguna decisión en este sentido. 

6.9.- Por parte del Grupo Socialista se pregunta por la situación de la terraza 

cubierta situada junto a los Cines Van Dyck. Por parte del Sr. Presidente se informa 

que se ha solicitado una inspección a Urbanismo sobre las posibles reformas 

efectuadas en el local. Con relación a la retirada de la pérgola por parte del Servicio de 

Mantenimiento se ha planteado la imposibilidad de retirarlo sin romper la estructura, 

por lo que se considera más apropiado que sea el propio titular el que lo retire. Por 

parte del Grupo Socialista se plantea que el bar sí se encuentra abierto, pero la terraza 

no. 
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6.10.- Por parte del Grupo Socialista se solicita revisar el cruce de la Calle Ibiza con 

la Avenida de Italia, por la poca visibilidad existente para los vehículos de ambas 

direcciones. Por parte del Sr. Presidente se manifiesta su conformidad. 

6.11.- Por parte del Grupo Socialista se plantea que, con relación al tema de los 

semáforos en las glorietas, en el acceso a la glorieta de la UDS desde el Paseo Torres 

Villarroel hay tres semáforos y sólo uno tiene paso de peatones. El siguiente es para el 

acceso a la Calle Valencia y el siguiente para el acceso a la glorieta. 

6.12.- Por parte del Grupo Socialista se solicita que en los casos de 

peatonalizaciones se actúe en todos los casos igual. En las aceras de la Calle Albuera 

antes existían bolardos y ahora se han retirado. Por parte del Sr. Presidente se informa 

que en esa calle no se puede aparcar, por lo que lo procedente es que se formulen 

denuncias por la Policía Local. La nueva Ley de Vivienda prohíbe bolardos a menos de 

1,80 metros de las fachadas. Los que existen, se mantienen, pero si se quitan por 

accidentes o similares, no se reponen. No obstante, se comprobará la situación 

existente en esta calle. 

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la Sesión, siendo las 9,50 horas 

del día arriba indicado, de todo lo cual como Secretario, CERTIFICO. 

EL PRESIDENTE     EL SECRETARIO 

  



 
COMISIÓN DE BIENESTAR SOCIAL 

Sesión ordinaria de 17 de marzo de 2022 
 
Asistentes: 
Presidenta: 
Dª Ana Suárez Otero 
Vocales 
Dª Isabel Macías Tello 
Dª Almudena Parres Cabrera 
Dª María García Gómez 
D. José María Collados Grande 
D. Juan José García Meilán 
D. Juan José Sánchez Alonso 
D. Ricardo Ortiz Ramos 
Vocales suplentes: 
D. José Fernando Carabias Acosta 
Dª Mª Carmen Díez Sierra 
Secretaria suplente: 
Dª Montserrat Castro Benito 

 
ACTA DE LA SESIÓN 

 
En la ciudad de Salamanca, siendo las nueve horas y treinta minutos del día 

arriba indicado, se reúnen de forma telemática y presencial en el Salón de Plenos de 
la Casa Consistorial, los componentes de la Comisión de BIENESTAR SOCIAL que 
arriba se expresan al objeto de tratar los asuntos que integran el siguiente orden del 
día. 

 
1.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.- 

La Presidenta indica que se retira este asunto del orden y que se traerá el acta 
de la sesión celebrada el 10 de marzo en una próxima sesión, debido a la ausencia del 
secretario de la comisión por baja médica  

El señor Collados Grande manifiesta que en el acta no aportada debe figurar 
que se continuaba con un punto que se trató en la sesión anterior ya que se 
comprometió la presidenta. En la convocatoria de hoy no figura ese punto. La 
presidenta responde que no tenemos el acta y que hoy se retoma el asunto.  

La señora García Gómez señala que las actas deben recoger no sólo las 
aportaciones de los vocales, sino también las respuestas de la presidenta de la 
comisión. 

    
2.- INFORMACIÓN SOBRE AYUDAS DE URGENCIA SOCIAL.- 

La comisión conoce las propuestas realizadas por el Departamento de 
Servicios Sociales, conforme se recoge en el extracto del acta de la comisión de 
valoración celebrada el 9 de marzo de 2022, en cuanto a concesiones y denegaciones 
de 19 ayudas de Urgencia Social, según se detalla a continuación:  

‐ Concesiones: se conceden dieciséis ayudas por importe total de 1.320 € en 
concepto de necesidades básicas de la vivienda (pobreza energética) y 
22.003,50 € en concepto de ayudas ordinarias. 

‐ Denegaciones: se deniegan tres ayudas por las razones señaladas en el acta de 
la comisión de valoración. 

 



La presidenta manifiesta que se está intentando reforzar la información para 
promover que se soliciten las ayudas de pobreza energética antes de llegar a las 
situaciones que se están dando. 

El señor Ortiz Ramos pregunta, en relación a las ayudas vistas en la anterior 
sesión que deben tramitarse de nuevo porque no habían pasado a Intervención,  si 
deben pasar otra vez por la comisión de valoración y por esta comisión. La presidenta 
responde que ya están tramitadas y puestas al pago. 

3.- INFORMACIÓN SOBRE CONTRATACIÓN DEL PROYECTO GLOBAL DE 

ENVEJECIMIENTO ACTIVO.  

La concejala de Mayores informa sobre el contenido del contrato y los cuatro 
bloques que lo integran, si bien los talleres son susceptibles de modificaciones en 
base a la demanda que de los mismos exista.  

El señor Ortiz Ramos pregunta si sale a concurso el total o por bloques y cuál 
es el presupuesto. La concejala responde que el contrato se tramita conjuntamente, no 
por bloques; a la segunda pregunta responde que el presupuesto es estimado, 
indicando la cuantía anual prevista, la cuantía estimada para los cuatro años de 
posible vigencia y el precio por hora de los monitores.  

El señor García Meilán solicita que se aclare lo indicado en el informe sobre “se 
unificarán talleres” e introducir novedades; además pregunta si los cursos los impartirá 
la empresa o si subcontratará. La concejala responde que hay posibilidad de cambios, 
por ejemplo en cuanto a la planificación de los grupos o para armonizar la demanda 
con la oferta; respecto a la segunda pregunta, responde que los talleres se imparten 
directamente por la empresa, con sus monitores.  

 

4.- RUEGOS Y PREGUNTAS 

Antes de realizar los ruegos y preguntas, la presidenta informa sobre la 
coordinación con todas las instituciones (Estado y CC.AA.) para programar la atención 
de las personas ucranianas que llegan inicialmente a los grandes centros de acogida 
instalados en Madrid, Alicante y Barcelona al tratarse de protección internacional 
temporal de la Unión Europea, siendo la duración de esta protección de un año 
prorrogable a otro más. Con este estatus se les asigna el NIE, permiso de trabajo, de 
residencia, empleo, educación y una prestación económica para necesidades básicas. 
Informa que hoy jueves desde el Gobierno se publicará un protocolo específico de 
actuación, se está a la espera de lo que se decida en el Consejo de Ministros; que hay 
coordinación con los agentes de Salamanca: componentes de la Mesa de Refugiados, 
reuniones técnicas, Subdelegación de Gobierno y organismos de Salud. Añade que 
hay personas que llegan por otro canal distinto al de la Unión Europea y en estos 
casos hay coordinación con la Asociación de Ucranianos de Salamanca para que 
puedan acceder a este estatus de protección internacional. 

Indica que en Castilla y León, la entidad coordinadora es ACCEM que activa 
los recursos y, en coordinación con el Gobierno, decide qué personas se dirigen a los 
centros que tienen plazas libres para acoger. El Ayuntamiento ha puesto a disposición 
132 plazas para su utilización (100 en el Albergue Lazarillo de Tormes, 12 en la 
Residencia Sagrados Corazones y 20 en el centro de día de Proyecto Hombre) que 
son recursos necesarios para la primera acogida, aunque posteriormente lo idóneo 
son viviendas al tratarse de unidades básicas de madres y abuelas con niños o 
también menores no acompañados; se atenderán necesidades básicas, idiomas 
mediante personas que hablan ucraniano, psicólogos y ocio para los niños mediante 
monitores, significando la colaboración de los Servicios Sociales, Policía y Protección 
Civil.   



El señor Ortiz Ramos, en relación con este asunto, realiza las siguientes 
apreciaciones: 

‐ Considera que donar 6.000 € es muy pobre. La presidenta responde que es poco 
pero es la partida presupuestaria específica que tenemos para ayudas 
humanitarias y es lo que se puso en marcha. Ahora lo que se está pidiendo es 
determinar los recursos con los que contamos y el coste que van a suponer es 
muy superior a esos 6.000 €. Se está a lo que pida la Subdelegación del Gobierno 
para encajarlo con los recursos disponibles. 

‐ Manifiesta que le gustaría visitar el Albergue, petición a la que se une la señora 
García Gómez. La presidenta responde que se lo planteará al Servicio de 
Mantenimiento. 

‐ Pregunta por los recursos humanos que va a haber. La presidenta contesta que 
habrá una persona en conserjería las 24 horas, una persona responsable de la 
gestión durante el día y que el resto de recursos es externo (comida a domicilio, 
lavandería, limpieza) que se canalizarán como contratos de emergencia; además, 
habrá seguimiento de estas familias y propuestas del ocio e intervención con los 
niños; y reitera que la idea es que permanezcan ahí el menor tiempo posible y se 
dirijan a una vivienda. 

‐ Pregunta por la atención psicológica a los refugiados. La presidenta responde que 
hay psicólogos especializados en catástrofes (no en guerras), pero el primer 
problema es el idioma; hay una psicóloga que es ucraniana que ya se ha ofrecido 
para prestar apoyo e intervención, pero no está especializada. La idea es contar 
con psicólogos especializados y con traductores.  

El señor García Meilán pregunta cuántas personas han llegado por la vía oficial 
y cuántas intervenciones ha hecho el Ayuntamiento, porque se han dado noticias 
sobre traductores, enseñanza del español y viviendas. La presidenta responde que por 
la vía oficial no ha llegado ninguna persona y que se está actuando según las 
instrucciones de la Subdelegación del Gobierno para que no haya servicios paralelos; 
en el momento que nos asigne personas, el Ayuntamiento abrirá los centros indicados. 
El señor García Meilán considera que el Albergue Lazarillo debería utilizarse en último 
extremo porque hay viviendas disponibles. La presidenta responde que la Comunidad 
Europea está pidiendo que esos traslados se hagan por vía oficial, lo que se intenta es 
que las actuaciones sean coordinadas para ser coherentes y seguras. El señor García 
Meilán considera que el Ayuntamiento debería preparar alquileres para el tiempo que 
dure la situación, que puede ser largo, porque es dudoso que los ciudadanos que 
quieren ayudar poniendo a disposición sus viviendas quieran hacerlo por tanto tiempo. 
La presidenta informa que se ha hecho una convocatoria a inmobiliarias de la ciudad 
para informarles y para que ofrezcan la información a los propietarios de viviendas en 
alquiler. 

La señora García Gómez pregunta si han llegado personas a través de medios 
particulares y la presidenta contesta que sabe de siete personas traídas por familiares 
en un autobús de la Asociación de Ucranianos en Salamanca y que por conducto 
oficial se está a la espera de lo que diga el Gobierno. La señora García Gómez 
considera que se debería hacer un esfuerzo alternativo para no ofrecer el albergue, 
sino viviendas en alquiler, y que la aportación de 6.000 € no es la adecuada. La 
presidenta responde que lo que han pedido desde el Gobierno es que se dedignen 
“espacios de acogida inicial” y es lo que se ha designado; sobre la cantidad aportada, 
reitera que es la cantidad preestablecida en la aplicación presupuestaria específica 
para catástrofes internacionales. 

 

 



 

RUEGOS Y PREGUNTAS: 

 

El señor Ortiz Ramos formula los siguientes: 

‐ Pregunta por qué no se han traído a información de la Comisión los pliegos de 
varios contratos de CEFOL en materia de formación que han sido publicados. La 
presidenta responde que se interesará por el tema e informará al respecto. 

‐ Pregunta por la memoria de CEAS 2021. La presidenta contesta que ya está 
hecha y se traerá a comisión en cuanto se incorpore la jefatura de sección que 
está de vacaciones. 

‐ Se interesa por la normativa de Bienestar Animal. 

‐ En relación con la rueda de prensa sobre ayudas energéticas pregunta si esas 
ayudas estaban ya en el presupuesto o es una modificación. La presidenta 
responde que se trata de ayudas que están preestablecidas en las ayudas de 
emergencia social por 318.000 € de la Junta de Castilla y León y el Ayuntamiento 
ha incrementado esa cantidad en 60.000 € más; la idea de publicitarlo de nuevo 
es para que los ciudadanos soliciten estas ayudas que, además, son compatibles 
con otras. 

La señora Díez Sierra formula los siguientes: 

‐ Respecto a las ayudas energéticas pregunta que cuándo se han aprobado y 
cuáles son los requisitos. La presidenta contesta que ya estaban aprobadas el año 
pasado, que los criterios son los mismos que para el resto de ayudas de 
emergencia social porque están incluidas en ellas. 

‐ Reitera su pregunta que formuló la semana pasada sobre las colonias de gatos y 
pide que se aclare si es consciente el Ayuntamiento de la actuación llevada a 
cabo por un empleado de la contrata, de que esto no se puede permitir y de que 
una asociación ha denunciado la destrucción de zonas. La presidenta manifiesta 
que en la ribera del rio ocurrió un acto vandálico ya que de madrugada se 
incendiaron casetas habilitadas para refugio de los gatos, refiere que con la 
instalación de estos elementos se corre ese riesgo y que se han instalado también 
en el cementerio en un espacio totalmente cerrado, pero que en otros espacios no 
se puede garantizar la seguridad. Respecto a la actuación por parte del técnico 
considera que la gestión no ha sido la adecuada y que debería haber informado, 
aunque se realizó porque se trata de una zona infantil con arenero lo que supone 
un riesgo para la salud de los niños. 

‐ Pregunta por qué no ha pasado por Comisión la información sobre la  
inauguración del Centro de la Mujer y manifiesta su malestar personal por la forma 
de llevarla a cabo. La presidenta responde que esta actuación está dentro del 
acuerdo programático entre los grupos PP y Ciudadanos y por eso se ha llevado a 
cabo de esta forma; en cuanto a la Comisión manifiesta que se cumple el 
Reglamento ya que lo obligatorio es traer los asuntos a dictaminar para el Pleno y 
también se traen las informaciones oportunas; sobre el Centro de la Mujer informa 
que permite trabajar de forma específica al CIAM además de ser una estructura 
que da estabilidad a la Escuela de Igualdad, que dispone de aulas para 
actividades grupales, un espacio para ludoteca, gimnasio y salón de actos de uso 
abierto por otras Asociaciones, pero siempre dando prioridad a las actividades de 
mujeres. La señora Díez Sierra contesta que las comisiones son para traer 
asuntos a dictaminar y también para dar cuenta y, en este caso, no se ha 
cumplido.  



La señora García Gómez formula los siguientes: 

‐ En relación con lo expuesto por la señora Díez Sierra en el último apartado de su 
intervención, manifiesta que se ha vulnerado y obviado la información no sólo en 
esta Comisión, sino también en el Consejo de la Mujer, en la Comisión de 
Violencia de Género y en el Pleno donde se preguntó y no se quiso responder; la 
presidenta pide que conste en acta que al Grupo Municipal Socialista no le ha 
gustado la tramitación y la señora García Gómez pide que conste en acta que la 
respuesta de la presidenta a  la pregunta de por qué esta forma de inauguración 
ha sido “porque sí”.  

‐ Pregunta por el protocolo de vacunación de las personas ucranianas. La 
presidenta responde que esta actuación está dentro de la coordinación con 
Subdelegación de Gobierno y la Consejería de Sanidad. 

‐ Pregunta por el Convenio de las personas sin techo. La presidenta responde que 
se está finalizando el Convenio e indica que es complejo al ser parte el SACYL. 

‐ Considera que es un error la forma de dotar de personal a los servicios ya que 
debe tenderse a la estabilidad de la plantilla con personal adecuado; no se 
entiende que no haya una asesoría jurídica propia para Servicios Sociales y 
considera insuficientes las actuales cuatro horas dedicadas a Mujer y 
dependiendo de una asociación. La presidenta contesta que hay plazas previstas 
en la oferta pública de empleo y se ha abierto una bolsa de empleo específica que 
contempla contratos de hasta tres años; en relación a la asesoría jurídica 
manifiesta que en 2019 sólo se disponía de dos horas a la semana y se pasó a 
cuatro que es lo que se reporta que es necesario, si se reportaran más horas, se 
analizaría la posibilidad de incrementarlas. 

El señor Collados Grande formula los siguientes: 

‐ Considera que se da poca información ya que la presidenta se comprometió, 
según consta en un acta anterior, a dar información sobre el número de viviendas 
sociales disponibles y sobre el programa de alquiler. La presidenta responde que 
el Programa de Alquiler se traerá a la Comisión cuando esté preparado. El señor 
Collados Grande manifiesta que figura en un acta que se traerían estas 
cuestiones con la Memoria de Inclusión Social y no se ha cumplido. La presidenta 
manifiesta que son dos cuestiones: el Programa de Alquiler se traerá cuando se 
tenga y las viviendas están en la Memoria de Inclusión Social, además se 
respondieron todas las preguntas que se formularon, también refiere que en estos 
momentos no disponemos de viviendas idóneas para ser ocupadas. El señor 
Collados reitera que no se cumplió lo que consta en el acta de dar información en 
la sesión siguiente y concluye que lo que se pretende es que se den soluciones a 
problemas tan enormes como la falta de viviendas. 

La señora García Gómez realiza la sugerencia de cambiar la forma de 
organizar determinados actos, hace referencia al concierto incluido en el programa de 
actos del 8 de marzo que fue de muy buena calidad, pero se gestionó mal, fue un 
fracaso la entrada libre y llegó a muy poca gente. Además, en un momento dado se 
transmitió el mensaje poco acertado de violencia de género por ambas partes. Por 
último, pide que conste en acta que sólo permanecieron hasta el final de la sesión la 
presidenta y tres vocales (Dña. María García Gómez, D. José María Collados Grande 
y Dª Mª Carmen Díez Sierra). 

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las once 
horas y quince minutos del día al principio señalado de todo lo cual, como Secretaria 
CERTIFICO.  
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COMISIÓN  DE  EDUCACIÓN CULTURA DEPORTES Y JUVENTUD 
 

ACTA   DE  LA  SESIÓN   DEL   DÍA   17-MARZO-2022 
 

Asistentes: 

I.- Presencialmente: 

Presidenta:    Dª. Mª Victoria Bermejo Arribas (Grupo Popular). 

Vocales:   Grupo Popular:    D. Francisco Javier García Rubio. 

Grupo Socialista:   Dª. Mª de los Ángeles Recio Ariza. 

Dª. María García Gómez. 

Grupo Ciudadanos: Dª. Ana Suárez Otero. 

Concejal no adscrito:  D. Ricardo Ortiz Ramos. 

Secretario:   D. Lorenzo Dosuna Sánchez. 

II.- Por medios telemáticos-videoconferencia: 

Vocales:   Grupo Popular:    Dª. Mª Almudena Parres Cabrera. 

Grupo Socialista:   Dª. Erica Polo Hernández. 

Grupo Ciudadanos:  D. Juan José Sánchez Alonso. 

Grupo Mixto:    Dª. Virginia Carrera Garrosa. 
 
Otros asistentes: Asistió a esta sesión por medios telemáticos-videoconferencia, con voz y sin 

derecho a voto, D. Ángel Fernández Silva, Concejal Delegado de Juventud. 
 
 

En la Ciudad de Salamanca, siendo las ocho horas y treinta y ocho minutos del día diecisiete de 
marzo del año dos mil veintidós, se reúnen presencialmente en el Salón de Plenos de la Casa 
Consistorial del Ayuntamiento de Salamanca y por medios telemáticos-videoconferencia, conforme a lo 
dispuesto en el art. 46.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
(apartado añadido por la Disposición Final Segunda del Real Decreto-Ley 11/2020, de 31 de marzo, por 
el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente 
al COVID-19, BOE de 01-04-2020, nº 91), al continuar concurriendo circunstancias excepcionales 
provocadas por la crisis sanitaria ocasionada por el Covid-19, las diez Concejalas y Concejales 
integrantes de la Comisión Informativa de Educación Cultura Deportes y Juventud y el Secretario de la 
misma, más arriba relacionadas/dos y en la forma expresada, habiéndose cumplido en la celebración de 
esta sesión todas las prescripciones contenidas en el mencionado art. 46.3, al objeto de tratar los 
asuntos incluidos en el orden del día de la convocatoria de esta sesión y que aparecen relacionados 
numéricamente a continuación, sobre los que se adoptaron los acuerdos que igualmente se expresan. 

 
 

1.-   Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 

A la vista del borrador del acta de la sesión anterior, la Comisión de Educación Cultura Deportes y 
Juventud, por unanimidad, adoptó el siguiente acuerdo: Aprobar el Acta de la sesión anterior, celebrada 
el día 10-marzo-2022. 

 
 

2.-  Adhesión/Renovación del Ayuntamiento de Salamanca a las Normas de Funcionamiento 
del Programa Estatal de Circulación de Espectáculos de Artes Escénicas en espacios de 
las Entidades Locales (“Platea”), Edición 2022-23. 

En fase de deliberación de este asunto, se produjeron las siguientes intervenciones que, a efectos 
de la presente acta, quedan sintetizadas y reseñadas de la siguiente forma. 

Dª. Mª Victoria Bermejo Arribas, Presidenta de esta Comisión y Concejala Delegada de Educación, 
Cultura y Festejos, comentó algunos de los aspectos más importantes de la Propuesta del Director-
Gerente de la Fundación Salamanca Ciudad de Cultura y Saberes sobre la Adhesión/Renovación del 
Ayuntamiento de Salamanca a las Normas de Funcionamiento del Programa Estatal de Circulación de 
Espectáculos de Artes Escénicas en espacios de las Entidades Locales (“Platea”), Edición 2022-23, y de 
los documentos que se adjuntaban a la misma, sometida a conocimiento de esta Comisión. 
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Dª. María García Gómez, en relación a la novedad de la inclusión del CAEM en esta edición del 
programa; comentó, que actualmente se encontraba en obras y que llevaban retraso; y preguntó, si 
estarían terminadas las obras para cuando se tuviesen que celebrar los espectáculos en él. 

Dª. Mª Victoria Bermejo Arribas, comentó, que se trataba de dos cuestiones diferentes, que por un 
lado estaban las obras que se tenían que realizar, y por otro lado el cumplimiento de los requisitos 
técnicos para adherirse a este programa en su edición 2022-2023. 

D. Francisco Javier García Rubio, comentó, que técnicos del servicio de mantenimiento del 
ayuntamiento habían estado viendo las obras de ese edificio y que le habían comunicado que se estaban 
desarrollando en tiempo y forma. 

Dª. María García Gómez, comentó, que el programa preveía que hubiese una persona 
responsable; y preguntó, quién iba a ser esa persona que coordinase todo el programa. 

Dª. Mª Victoria Bermejo Arribas, comentó, que en la Fundación Salamanca Ciudad de Cultura y 
Saberes había varias personas responsables de las programaciones, como Ignacio o Blanca, además 
del Director-Gerente y del Coordinador de la Fundación. 

Finalizada la fase de deliberación, esta Comisión Informativa, por unanimidad, adoptó el siguiente 
acuerdo: Emitir Dictamen favorable en relación a la “Propuesta del Director-Gerente de la Fundación 
Salamanca Ciudad de Cultura y Saberes sobre la Adhesión/Renovación del Ayuntamiento de Salamanca 
a las Normas de Funcionamiento del Programa Estatal de Circulación de Espectáculos de Artes 
Escénicas en espacios de las Entidades Locales (“Platea”), Edición 2022-23”, conocida en este asunto, y 
proponer su aprobación al órgano competente del Ayuntamiento, conforme a la propuesta de resolución 
que consta en la misma, debiendo suscribir el correspondiente Dictamen la Presidenta y Secretario de 
esta Comisión. 

 
 

3.-   Programa Verano Joven 2022. 

En fase de deliberación de este asunto, se produjeron las siguientes intervenciones que, a efectos 
de la presente acta, quedan sintetizadas y reseñadas de la siguiente forma. 

D. Ángel Fernández Silva, Concejal Delegado de Juventud, comentó algunos de los aspectos más 
importantes del expediente sometido a conocimiento de esta Comisión, tramitado para proceder a la 
aprobación del “Programa Verano Joven 2022”. 

D. Ricardo Ortiz Ramos, comentó, que cuando el año pasado se trató en esta comisión el 
programa verano joven 2021 planteó que se valorase la posibilidad de que se incluyesen actividades 
relacionadas con el fomento del talento científico y la tecnología entre los jóvenes, y que a la vista del 
programa de este año no se había tenido en cuenta de momento aquella propuesta; y planteó 
nuevamente, que en la elaboración de este programa en los próximos años se tuviese en cuenta la 
inclusión de ese tipo de actividades; y en relación a los documentos del expediente de este asunto, 
agradeció la información y datos que aparecían en el informe jurídico porque ayudaba a analizar mejor el 
expediente, y comentó, que esto no solía pasar en los expedientes de otras comisiones informativas. 

D. Ángel Fernández Silva, comentó, que en el concurso de proyectos juveniles de este año 
posiblemente podría incluirse un campamento relacionado con actividades del fomento de la 
investigación, la ciencia y la promoción del talento entre los jóvenes, y que en el programa de verano 
joven de este año se había pretendido consolidar aquellas actividades ya incluidas los años anteriores. 

Dª. Virginia Carrera Garrosa, en relación a los requisitos previstos en el programa referidos a la 
selección de los participantes en las actividades por riguroso orden de inscripción y a la presentación de 
las solicitudes de forma telemática; comentó, que entendía que no sería necesario disponer de 
certificado digital para la presentación de solicitudes y que esta forma de presentación podría dar lugar a 
distintas incidencias que limitarían las posibilidades de participar a todas las personas en las mismas 
condiciones; y preguntó, si no se había planteado la opción de realizar la selección de participantes en 
las actividades a través de un sorteo, porque lo consideraba más acertado. 

D. Ángel Fernández Silva, comentó, que en las últimas ediciones no había sido necesario 
plantearse esa otra opción, que era extraño que el número de solicitudes presentadas fuese muy 
superior al número de plazas ofertadas, que en la mayoría de las actividades no se superaba el número 
de plazas convocadas, que en fase de preinscripción las solicitudes podrían superar las plazas ofertadas 
pero posteriormente en el momento de su confirmación no todas las solicitudes se formalizaban 
definitivamente, que el formulario de preinscripción sería muy básico y accesible a todas las personas, 
que los técnicos de juventud manifestaban que el procedimiento de presentación telemático venía 
funcionando bien, y que si fuese necesario plantearse otro sistema de selección de los participantes se 
valoraría en su momento. 
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Dª. Virginia Carrera Garrosa, preguntó, cómo se realizaría la difusión de las actividades de este 
programa. 

D. Ángel Fernández Silva, comentó, que la difusión del programa sería lo más amplia posible y 
que se realizaría a través de distintos medios, mencionando, entre otros, las redes sociales, las propias 
entidades que participaban en la contratación de las actividades, las asociaciones de vecinos y juveniles, 
o la cartelería. 

Dª. María García Gómez, preguntó, si las personas residentes en el alfoz de Salamanca podrían 
solicitar y participar en las actividades de este programa. 

D. Ángel Fernández Silva, comentó, que el programa establecía que tendrían prioridad las 
personas empadronadas en Salamanca y, posteriormente, en el caso de que quedasen plazas vacantes 
podrían participar el resto de personas no empadronadas en Salamanca. 

Dª. Mª de los Ángeles Recio Ariza, en relación a la realización de las actividades mediante la 
contratación de terceras personas; preguntó si, en el caso de que la correspondiente licitación quedase 
vacante, como había ocurrido recientemente con la contratación del programa de esquí escolar, se había 
planteado alguna alternativa para seguir manteniendo la oferta. 

D. Ángel Fernández Silva, comentó, que en la contratación de las últimas ediciones no había 
sucedido ese caso, que el año pasado quedó desierta la licitación de la actividad del circuito europeo por 
las limitaciones de los países a causa de la pandemia sanitaria, que los técnicos de juventud tenían 
constancia de que había entidades interesadas en la prestación de las actividades, que en estos 
momentos no le podría decir si se había planteado alguna alternativa a ese respecto, que en todo caso lo 
preguntaría y se lo comunicaría. 

Dª. Mª de los Ángeles Recio Ariza, en relación precisamente a la actividad del circuito cultural 
europeo y teniendo en cuenta la situación de la crisis sanitaria; preguntó, si se conocía en qué países se 
podrían realizar esa actividad. 

D. Ángel Fernández Silva, comentó, que el único requisito previsto es que fuese un país de la 
Unión Europea, que teniendo en cuenta el presupuesto económico de esa actividad y que el viaje se 
hacía en autobús el país no podría estar muy lejos de España, y que en las ediciones anteriores esa 
actividad se había desarrollado en países como Francia, Italia o como máximo en algún país de 
Centroeuropa. 

Dª. María García Gómez, preguntó, si también podrían incorporarse niños y jóvenes ucranianos a 
las actividades de este programa. 

D. Ángel Fernández Silva, comentó, que en principio entendía que no habría ningún problema en 
que participasen, siempre respetando la prioridad de los empadronados en Salamanca prevista en el 
programa. 

Dª. Ana Suárez Otero, comentó, que dentro del programa de la campaña de verano se destinarían 
algunas plazas para la población infantil y juvenil ucraniana al entender que sería una buena forma de 
mejorar su integración. 

Dª. Virginia Carrera Garrosa, comentó, que en relación a ese asunto habría que actuar con 
prudencia porque se trataba de personas que llegaban en condición de refugiados de un país en 
situación de guerra, y que más prioritario sería facilitarles unas buenas condiciones de acogida y en un 
espacio adecuado para beneficiar lo máximo posible su integración. 

Finalizada la fase de deliberación, esta Comisión Informativa, por unanimidad, adoptó el siguiente 
acuerdo: Emitir Dictamen favorable en el expediente conocido en este asunto, y proponer al órgano 
competente del Ayuntamiento la aprobación del “Programa Verano Joven 2022”, que consta en el 
mismo, con un presupuesto total de gastos previsto por importe de 122.250,00 euros, IVA incluido, 
conforme a la propuesta de resolución que consta en este expediente administrativo, debiendo suscribir 
el correspondiente Dictamen la Presidenta y Secretario de esta Comisión. 

 
 

4.-   Ruegos y Preguntas. 

En este asunto del orden del día, se produjeron las siguientes intervenciones que, a efectos de la 
presente acta, quedan sintetizadas y reseñadas de la siguiente forma. 

4.1.- D. Ricardo Ortiz Ramos, en relación a la página web de la Fundación Salamanca Ciudad de 
Cultura y Saberes; comentó, que en el apartado de transparencia en el que debía aparecer publicada la 
información sobre su presupuesto para el año 2022 daba error, y planteó, que se revisase esta 
incidencia para que se solucionase adecuadamente. 
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Dª. Mª Victoria Bermejo Arribas, comentó, que trasladaría esa posible incidencia al personal de la 
Fundación. 

4.2.- D. Ricardo Ortiz Ramos, comentó, que la sociedad municipal de Turismo Comercio y 
Promoción Económica de Salamanca había publicado en su página web la lista de contratos menores, 
que la Fundación Salamanca Ciudad de Cultura y Saberes aún no había publicado la actualización de 
esa lista, y que esta información tenía relevancia a efectos de acreditar el cumplimiento de la normativa a 
este respecto; y planteó, que se comunicase a la Fundación para que procediese a su actualización. 

Dª. Mª Victoria Bermejo Arribas, comentó, que la Fundación publicaría esa información cuando 
estuviese disponible y que trasladaría esa petición a la Fundación. 

4.3.- D. Ricardo Ortiz Ramos, preguntó, si la Feria Municipal de Libro se celebraría definitivamente 
el próximo mes de mayo. 

Dª. Mª Victoria Bermejo Arribas, comentó, que se celebraría del día 7 al día 15 de mayo. 

4.4.- Dª. Virginia Carrera Garrosa, comentó, que según la información publicada en la página web 
de la Fundación Salamanca Ciudad de Cultura y Saberes sobre la programación cultural en el mes de 
junio se celebraría una exposición en la Torre de los Anaya, y que no aparecía la realización de ninguna 
otra actividad hasta ese mes; y preguntó, si desde ahora hasta el mes de junio no se programaría 
ninguna actividad en la Torre de los Anaya. 

Dª. Mª Victoria Bermejo Arribas, comentó, que ese espacio cultural se gestionaba a través de un 
convenio entre la Fundación y la Diputación, que en su utilización se alternaban exposiciones y 
actividades de ambas instituciones, y que consultaría la cuestión planteada. 

4.5.- Dª. Virginia Carrera Garrosa, comentó, que la exposición en la Torre de los Anaya del mes 
junio era sobre la Divina Comedía y que actualmente la Casa Lis también tenía una exposición 
relacionada con la Divina Comedia; y preguntó, por qué dos entidades con financiación municipal 
programaban casi al mismo tiempo exposiciones sobre la misma temática y si había coordinación entre 
ambas a la hora de elaborar las programaciones. 

Dª. Mª Victoria Bermejo Arribas, comentó, que la exposición en la Torre de los Anaya se trataba de 
una propuesta de una calidad excelente, que se había considerado conveniente su programación, y que 
las propuestas de ambas entidades eran complementarias y enriquecedoras para la ciudad. 

4.6.- Dª. Virginia Carrera Garrosa, comentó, que en la red social twitter había una cuenta llamada 
ciudad de cultura y que aparecía sin contenido desde el año 2015; y planteó, que desde la fundación se 
debería actualizar su contenido porque era una red social que llegaba a muchas personas. 

Dª. Mª Victoria Bermejo Arribas, comentó, que la programación cultural se colgaba y actualizaba 
en la red social instagram, y que trasladaría a la fundación la cuestión planteada. 

4.7.- Dª. Erica Polo Hernández, en relación a las obras que se estaban realizando en las 
instalaciones deportivas Lazarillo de Tormes; preguntó, cómo iban las obras y si se terminarían en el 
plazo previsto. 

D. Francisco Javier García Rubio, comentó, que iban bien, que solicitaría información actualizada 
y en una próxima sesión de esta comisión se la comunicaría. 

 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión, siendo las nueve horas y diecinueve 

minutos del día ut supra indicado, de la que se extiende la presente acta, que con las formalidades 
preceptivas firma la Sra. Presidenta, de todo lo cual, como Secretario de la Comisión, CERTIFICO. 

           Vº  Bº 
La Presidenta de la Comisión,           El Secretario de la Comisión, 

 
 
 

Mª Victoria Bermejo Arribas.                Lorenzo Dosuna Sánchez. 
 


